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Oficial 

D Gerardo Llinas Serra. 
D José Núñez de Villavicencio y Hernández. 
D. ADrahan Holgado Murillo. 
D Pedro Torno Torno. 
D Ricardo Solan.! Ruiz 
D AnsElmo Garcia Gil 
D Andrés Viedma de la Torre. 
D Gonzalo del Pino Toledo. 
D Fernando Zel"olo Davldson 
D. Luis Lszasa Dorronsoro 
D Antonio Ndongb Ngonga. 
D. Pablo Adolfo Gobena . Menda. 

Medalla de plata 

D José Tueta Ehopi. 
D. Mauricio Bocari Lobe. 

Lo dige a .v. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V 1 muchos años. 
Madrid. 6 de enero de 1962. 

CARRERO 

,Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

l\'IINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 22 de diciembre de 1951 por la que se aprueba 
el Convenio entre el Grupo Nacional (Alta Costura Es· 
pañola» del Sindicato Nacional Textil y /.¡:J. Hacienda 
Púhlica para el pago del impuesto sobre el Lujo, que 
grava los vestidos y modelos de Alta Costura durante el 
arlo 1961. 

Ilmo. Sr.: Vista el acta final de las reuniones celebradas por 
la Comisión mixta estableCida por Orden ministeriai de 16 de 
octubre de 1961 para el estudio de las condiciones que debe
rán regular el Convenlp entre la Agrupación Sindical Autóno
ma (Alta Costma Española», integrada en· el Sindicato Nacio
nal Textil, y la Hacienda Pública. para la exacción del impues~ 
to sobre el Lujo que grava la venta de vestidos y modelos de 
Alta Costura. 

Este Ministerio, a propuesta del Presidente de la Comisión 
mb:ta y de conformidad con los 'acuerdos registrados en el acta 
final de fecha 23 de noviembre de 1961 y los preceptos de la 
Ley de 26 de diciembre de 1957 y normas de la Orden minis
terial de 27 de se¡jtiembre de 1961; 

Acuerda: Se aprueba el régimen dE' Convenio entre los con· 
tribuyentes l'ncuadrados en la Agrupación Sindical Autónoma 
«Alta Costura», del Sindicato Nacional Textil. y la Hacienda 
Pública en las siguientes condIciones: 

Ambito : Nacional y afectando a los contribuyentes incluidos 
en el censo que se acompañó a la solicitud de Convenio presen
tada en su . día por la Agrupación indicada y del que han sido 
baja las renuncias presentadas en plazo reglamentario, cuyo 
censo y renuncias se unieron al acta final del Convenio. 

Periodo: 1 de enero a 31 de diciembre de 1961. 
Alcance: Abarca este Convenio las ventas de vestidos y mo

delos de Alta Costura sujetos a tributar por el apartado c) del 
epígrafe 14 de las vigentes Tarifas del impuesto de Lujo. 

Cuota global que se conviene: La cuota global para el con
junto de contribuyentes mcluidos en el censo y deducidos los 
renunciantes es de 2.600.000 pesetas (dos millones seiscientas 
mil pesetas) , no estando lllcluidas en la anterior cuota la co
rrespondiente a exportacion&s y a importaciones. 

Normas procesales para determinar la cifra correspondiente 
a cada contribuyente : La cantidad qúe habrá de satisfacer cada 
uno de los contribuyente~ acogidos al Convenio se obt(;Ildrá dis· 
tribuyendo, proporcionalmente entre todos ellos la cuota con· 
venida, teniendo en cuenta: 

ar Volumen de operaciones sujetas al impuesto 
b) Clase de articulos vendidos 

Señalamiento de cuotas: Para la fijaCión de las cuotas co
rrespondientes a cada uno de los contribuyentes acogidos al 
régimen de COllvenio se constituirá dentro de la Agrupación 

una Comisión Ejecutiva. la que actuará en la forma y plazos 
establecidos en la norma octava de la Orden milllsteriaJ de 
27 de septiembre de 1961. y a la que se ineorporará. de acuerdo 
con lo que esta norma seúala. el Inspector que de~gne la Direc
ción General dE: Impuestos .sobre el Gasto, para;' cumplir cerca 
de la Comisión Ejecutiva los fines que señala la mencionada 
Orden ministerial 

Incidencias: En los casos de traspasos o de Dajas de los in
dustriales Cfinvenidos se atenderá a lo que disponen los aparta
dos 2." y 3." del capitulo Il de la Orden ministerial de 27 de 
septiembre de 1961. y las minoraciones que resultasen en las 
cuotas de cO'1tribuyentes que cesaren en sus actividades seran 
a incrementar la cuenta a: liquidar a la expiración del Conve
nio. de que se hace mención en el a ;mrtado 2° del capitulo XI 
de la citada Orden milllsterial. 

Reclamaeilln~s: Contra los seÍlalamientos de cuotas realiza
dos ,por la Comisión Ejecutiva. los contribuyentes pOdrán enta
blar los recursos que establece la norma segunda de la Orden 
ministerial de 27 de septiembre de 1961. . 

Garantias: Se fija la responsabilidad mancomunada de los 
convenIOs. y en relación con la misma se estará a lo que dis
pone el articulo 8.° del capítUlO VIII de la Orden mmistel'ial 
de 27 de septiembre de 1961. . 

Vigilancia: La Dirección General de Impuestos sobre el Gas
to designará los funcionarios idóneos para el ejp.rcicio de ·la vi
gilancia de las actividades convenidas. la que se realizará de 
a.cuerdo con lo establecido en el articulo 36 de la Ley de Pre
supuestos, de 26 de diciembre de 1957. 

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos. 
Qios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 22 . de diciembre de 1961. 

NAVARRO 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto. 

ORDEN de 22 de diciembre de 1961 por la que se aprueba 
el Convenio entre la Agrupación Nacional de Fabrican
tes de Plástico. (Iel Sindicato Vertical de Industrias Quf
micas. y la Hacienda Pública para el pago del impues
to general sobre el Gasto. que grava los plásticos, para 
1961. 

Ilmo. Sr.: Vista el acta final de las reumones celebradas por 
la Comisión mixta establecida por Orden ministerial de 11 de 
noviembre de 1961 para el estudio de las condiciones que debe
rán regular. el Convenio entre la Agrupación Nacional Autóno
ma de Fabricantes de Plásticos, integrada en el Sindicato Ver
tícal de Industrias QUlmicas, y la ' Hacienda PÜbiica, para la 
exacción del impuesto general sobre el Gasto, que grava los 
Plá~ticos, . 

Este Mimsterio, a propuesta del Presidente de la Comisión 
mixta. y de "onformidad con los acuerdos registrados en el a cta 
final de fecha 14 de diciembre actual, y los preceptos de la Ley 
de 26 de diciembre de 1957 y normas de la Orden ministerial 
de 27 de septiembre de 1961. acuerda: 

Se aprueba el régimen de Convenio entre los contribuyen
tes encuadrados en la Agrupación Nacional Autónoma de Fabri
cantes de Plásticos. del Sindicato Vertical de Industrias Quimi
cas, y la Hacienda Pública, en las siguientes condiciones: 

Ambito: Nacional y afeq.ando a los contribuyentes incluidos 
en el censo que se acompañó a la solicitud de Convenio presen
tada en su día por la Agrupación indicada, y del que han sido 
bajas las renuncias presentadas en plazo reglamentario. y cuyo 
censo y renuncias se incorporaron al acta final del Convenio. 

Período: 1 de enero a 31 de diciembre de 1961. 
Alcance: Es objeto de este Convenio el impuesto general 

sobre el Gasto que grava los plásticos elaborados por los fabri
cantes de las primeras materias que integran cada uno de los 
grupos en que se subdivide la cuota convenida. 

Cuota global que se conviene: La cuota global líqUida para 
el conjunto de contribuyentes incluidos en el censo, deducidos 
los renunciantes y los que radiquen en la provinCia de Navarra 
es de treinta y nueve millones setecientas ochenta y siete mil 
doscientas veintiséis pesetas con veintitrés céntimos (39787.226,23 
pesetas). En esta cuota no están incluídas las importaCiones ni 
las exportaciones de los productos convenidos, realizadas en el 
mismo estado en que se convienen. 

. Por ello. en las exportaciones indicadas, la desgravación 
fiscal establecida por el Decreto de 21 de julio de 1950 será 
minorada, en todos los casos, del importe de los impuestos so
bre el Gasto que hubieran debido satisfacer aquellos productos 
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en régimen normal de exacción. si hubieran sido vendidos en 
el mercado nacio:;a! 

La cuota ilqui~a céinvonic:a ce suodinde ent:'e los fabrican
tes sujetos al Convenio. agmpados por la clase de plástico 
elaborado. en la forma siguiente: 

Plásticos acríli cos ........... ... ... .. ........ ... ..... ... ....... . 
Plásticos celulósicos ........ ..... .... ...... ................... . 
Plásticos de re:,;inas fcnó:icas ....... .. ................. . 
Plásticos denominados «galftl it» ...... ..... ............ .. 
Resinas modificadas ...................................... .. .. 
Plásticos de polie:; tireno .................................. .. 
Plásticos d resinas de urca p.1ra colas ................ .. 
Plást.icos de resinas de urea en pul vos de moldeo .. . 
Plásticos de acetato de polivirülo ................ .. .. .. 
Plásticos de cloruro de polivinilo y copolimeros .. . 

Pesetas 

1.463.073.73 
2.073.421.-
4.296.036,50 

73.481.50 
3.:W6.539,-· 
8.655.333,
~.,,:j:i ': :;: ; :)0 
1.082.616,50 
3.886.708.-

12.413.747,50 

Normas pl'oce:iales para determmar la cuota correspondiente 
a cada contribuyente: La cuota lija.da a cada uno de los apar
tados anteriores se r epart irá rntre los contdbuyentes que lo in
tegran de acuerdo con los sigUi"ntes módulos e índice: 

Módulos: 

a) Mano de obra, evaluada por jurnales bases. 
b) Energia consumida para fuerza en todos sus fines. 
c) Consumo de p!'imeras materias características de cada 

grupo.' 

Indices c;urrectores: 

1.° Grado de apreciación de la coyunt41'a económica espe
cífica de cada indust;·ia. 

2.° Situación de incremento o disminución productiva cil
manado de la comparaeión de la mano c:e ob;'a del ejelcicio co
rriente con el anterior, pudiendo evaluarse las pe.ticiones de 
reducción de plantilla 

3.° Marcas registradas y su valoración comercial 

Señalamiento de cuotas: Para la fijadón de las wutas co
rrespondienteg a cada unu de lus cont1ibuyentes ac.ogidos al 
régimen de Convenio se constitui;'á dentro de la Ag;'upación 
una Comisión Ejecutiva, la que actuará en la fOlma y plazos 
establecidos en el epigrafe octavo de la Orden ministerial de 
27 de septiembre de 1961. y a la que se incorporará. de acuerdo 
con lo que señala aquel ep¡gl'afe, el Inspector qu~ designe ia 
Dirección General de Impuestos sobre el Gasto. para. cumplir 
cerca de la Comisión Ejecutlva ios fines que señala la men
cionada Orden ministerial. 

Incidencias: En los casos dE' traspaso~, bajas, etc. de los in
dustriales convenidos se atenderá a lo que disponen los aparta
dos 2.0 y 3.0 del capítUlo II de In Orden ministerial de 27 de 
septiembre de 1961, y las minoraciones que, resultasen en las 
cuotas de contribuyentes que ce:;a:'en en sus actividades serán 
a incrementar la cuenta a liquidar a la expiración del Con
venio; de que' se hace mención en el aparta,do 2.° del epígra
fe XI de la citada Orden ministerial 

Reclamaciones: Contra los seflalamientos de cuotas realiza
dos por la Comisión Ej ecutiva, los contribuyentes PQdrán en
tablar los recursos que establece la norma undécima de la 
Orden ministerial de 27 de septiembre de 1961. 

Garantías: La garantía que se señala en este Convenio será 
mancomunada y en relación con la 'misma se estará a lo dis
puesto· en el punto 8.0 del epígrafe VIII de la Orden ministerial 
mencionada anteriormente. 

. Vigilancia: La Dirección General de Impuestos sobre el 
Gasto deSignará los funcionarios idóneos para el ejercicio de 
la vigilancia de .las actividades convenidas, la que se realizará 
de acuerdo con lo estab1ecido en el artículo 36 de la Ley de 
26 de diciembre de 1957. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos ailos. 
Madrid. 22 de diciembre de 1961. 

NAVARRO 

Dma. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto. 

RESOLUCION de la Dtreccwll G eneral' Ue Tributos Es
peciales por la que se hOLee 1)úbl:co el prospecto de 
;;rcmiJJ para el -sort eo de la Loteria Nacional que se ha 
de celebrar en Madrid el día 15 de enero d.e 1962. 

Dicho sorteo ha ele cons¡ar de cinco series de 60.000 billetes 
cada una, al prEcio de 5UO pesetas el billete, divi:lidos en dé
cimos a 50 p8s2tas, dist r i'luyindose 20.727.000 p2setas en 8.749 
premios para cada serie, de la manera Siguiente: 

Premios 
de cada 

sene 

1 de .. ....... ... .. ........ .... ....... . .... ........... ................ .. 
1 de .. .. .. ........................... .. ...................... 1 ........ . 

1 de ..... ........ .. ...... .. .. ... .... ............ ... .... ... ..... ... .. .. 
15 d'! 30.000 .... ....... . .. .... ...... .. .. ....... ...... ...... ... . .. 

! .~30~;: G.OG\) .......... ..... .. . .. .. . . . .. . . . . ....... . .. .... . . . ... ..... . 
599 d~ 5.00J p3setas c¡¡,da uno. para 103 billetes cu· 

yas dos última', cifra;.; ssa n i1uales a las del qUf 
obten "a el pr.'mio prirnn-o ................... .. .. ... . 

99 aproximaciones de 5.000 pesetas cada una, para ' 
103 99 números T2stantss de la centena del pre· 
mio prim21'0 ......... ...... .. ........... .. .... : ............... . 

99 id,= m de 5.000 ídem .. id :. para los S9 núm~ro;· 
r est.antes de la cent!?n:l del prEmio segundo .. 

99 ídem de 5.000 íd0m .. irl.. uara lü3 99 número. 
restantes de la c3nt?na del pr~mio t~rc?ro .... 

2 id2m d e 40.000 p2setas ca:l.a una. para los n¡'; 
meros anterior y . pos t~ rior al del pr<mio pri 
m2ro ..... .. ..... .... ..... ..... ... ............... .... ........ ..... . 

2 idem d é' 20.(0) ídem. íd., para los del premio SE 

gundo ......... ...... .. .. . ..... .. ... ... ........ ................... . 
2 ídem de 13.750 idem. id., para los del premie 

t ercero ..... .. ...... ..................... .... ............ ... ..... . . 
5.999 r~iüt9 :;ros de 500 pesetas cada uno, pa,'a los nú

nEros cuya t2rminación sea i¿ual a la del que 
obtenga p [ premio primero ............................ .. 

8.749 

Pesetas 

2.000.000 
1.000.000 

50J.000 
450.000 

1.15íi.ÜÜÜ 

Ull5.000 

.J5.000 

15.000 

'5.000 

'j.OOO 

~.500 

2.999.500 

20.727.000 

La:- aproximaciones, lOS remtegrus y los oilletes cuyas dos 
ultimas cUfas 6ean Iguales a las del que obtenga el premio 
primero sun cumpatibles COII cualqulel otro premio que pueda 
corresponder al bilkt .. : t'1!t('nd l:njose. con resp2cto a las apro
Kimaciones sei'ia:ada'i para los numeros anterior V posterior de 
los tres premios mayores. que si sali2s2 prEmiado el número l. 
su anterior es el numere 60.000 y si este t'uesp el a'lraciado. 
el billetE' numero 1 sera el siguiellte.-Para la aplicación de 
las aproximaciones de 5.000 peSE tas se sobrentiende que si el 

.premlo pnmerc correopunde. por eJemplu. al número ~5 . SE' cun
sideran a ',(radados los 99 numeras restant2s de la centena; 
es decil'. desde el 1 al 24 V desde el ~(i al 100. V en igual forma 
las aproximacion es d<: los drJS prjm~ros premios restante». -
Tenjl'án derecho al premio de 5.000 p2setas, según queda dicho, 
todos lUS bilktzs cuyas dos últimas cUras sean i,;uales a las del 
que obten ga el premio primel'o.-lgualm'mte tendrán derecho al 
reintegro del pl'E'cio de l billete, como ya queda expuesto. todos 
los numeros cuya termlllación sea igual a la del que obtenga 
el premio [Jnmero.-EI sor leo se efectuara en el local destinado 
al efecto. con las solemnidades orescntas 001' la Instrucción del 
Ramo -En la propia torma se hara aespués un ,orteo especial, 
para adjUdicar cinco premios de 500 pesetas entre las doncellas 
acoglda:< en los Establecimicntos de Beneficencia provincial de 
Madrid.-Estos actos seran Pllb1ic05, y los concurrentes interesa
dos en el sorteo tienen derecho, con la v.t:'nia del Presidente. 
a hact:'!· obst:'rvaciones sobre dudas que tengan respecto a las 
operacion2s de los sorteos.-·Al día squi2IlGe de efectuados éstos 
se expondran ai pÚblico . las listas de los números que obtengan 
premio. Único documento por el que se efectuarán los pagos. 
según lo prevenido en el 'artículo 12 de la Instrucción del Ramo. 
debiendo reclamarse con exhibición de los billetes, conforme a 
lo establecido en el IR-Los premios '<l reintegros se pagarán 
por las Admimstraciones en que se vendan los billetes. 

Madrid, 8 de junio de 1961.-EI Director general, Francisco 
Rodríguez Cirugeda. 


